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Resolución No076/2024 Acta N'008/2024

Las Piedras,0S de Marzo de 2024

VISTO: Que se deben aprobar los gastos para el desfile de la Vendimia 2024

CONSIDERANDO:
l) Que se deberá realizar acto administrativo para aprobar los gastos por el desfile de la

vendimia mediante las diferentes empresas:

$ 31 .5OO para la red de altoparlantes, Sr' Alvaro Curbelo C'l 3'039'894-4' mediante

AGREMIACIÓN DE LA MUSICA Y LAS ARTES DEL URUGUAY RUT'

217229690014.

$ 35.000 para la carroza del Municipio de Las Piedras a Gabriela Kolto C l

5.105.906.8, A tTAVéS dE AGREMIACIÓN DE LA MUSICA Y LAS ARTES DEL

U RU G UAY RUT, 217 22969001 4.

Publicidad rodante $ 15-250 a la empresa Llorca Cedres Nestor Carlos RUT

080065800018.

$ 4.000 en adhesivos' empresa DIEGUI LTDA, RUT 080121490015'

ll) Que las empresas se encuentran activas en RUPE y dicho gasto está incluido

"ír "i-p.v*tá 
A" rrn"¡ánámiento 30% Literal B' Activ¡dad Agenda Social'

Cultural, DePortiva Y de Salud.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1- AUTORIZAR los gasto para el desfile de la Vendimia 2024' según el siguiente

detalle:

$ 31.500 (treinta y un mil quinientos pesos uruguayos) para la red de altoparlantes'

Sr. Alvaro Curbelo C.l 3.039.894-4, mediante AGREMIACIÓN DE LA MÚSICA Y

LAS ARTES DEL URUGUAY RUT 217229690014.

$ 35.000 (treinta y cinco mil pesos uruguayos) para la carroza del Municipio de Las

Piedras a Gabriela Kolto C.l 5.105.906-8, a través de AGREMIACIÓN DE LA



MÚSICAY LASARTES DEL URUGUAY RUT 217229690014.

Publicidad rodante $ 15.250 (quince mil doscientos cincuenta pesos uruguayos) a

la empresa Llorca Cedres Nestor Carlos RUT 080065800018.

$ 4.OOO (cuatro mil pesos uruguayos) en adhesivos, empresa DIEGUI LTDA, RUT

080121490015.

Los gastos se abonarán por el Fondo de lncentivo para la Gestión Municipal,
proyécto de Funcionamiento 30o/o Literal B, Act¡v¡dad Agenda Social, Cultural,

Deportiva y de Salud.

2- PUBLIQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Las

Piedras.

3- INCORPóRESE al registro de resoluciones de Secretaría del Municipio de Las

piedras y siga a Secretaiía de Desarrollo Local y Participación, Tesorería y a la Dir

De Recursos Financieros
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